
 

Ibagué Tolima, marzo siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADA 

POR ALEXANDRA LONDOÑO RODRÍGUEZ CONTRA LAS 

SUCESIONES INTESTADAS ACUMULADAS DE ANA TULIA 

BOTERO DE LONDOÑO Y OTROS RADICACIÓN No.2016-00306-00.- 

 

Previamente a resolver la solicitud de renuncia que presenta el 

apoderado de la demandada Luz Dary Londoño Botero, se ordena 

acompañar la prueba respectiva de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido, tal y como lo exige el ordenamiento jurídico 

conforme a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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